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RESUMEN 
El presente caso versa sobre la comisión del delito de asesinato, 

hecho ocurrido en la Provincia Bolívar, en el sector denominado La Copa, a 200 metros del 

ingreso a la Comunidad de Guanto Cruz, perteneciente a la Parroquia Guanujo, lugar donde 

sucedieron los hechos; en el mismo se encuentra involucradas cuatro personas; entre ellas, un 

menor de edad de nacionalidad venezolana, quien es puesto a órdenes de la justicia, para que se 

inicie con el respectivo procedimiento.  

Desde el momento de la aprehensión del adolescente Ramos 

Gabriel Alvarado Rojas, le fueron violentados algunos derechos constitucionales, entre ellos fue 

no dar lectura el Artículo 77 numeral 5 de la Constitución de la República del Ecuador, siendo 

así que los agentes de policía omitieron ese error en torno al procedimiento; no obstante, fue 

subsanado por el fiscal en la Audiencia de Calificación de Flagrancia. Procediendo el juez 

especializado de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia a calificar la 

flagrancia y emitir la medida de internamiento preventivo, con la finalidad de que el menor asista 

a todas las diligencias y también Audiencia de Juicio.  

En la Audiencia de Evaluación y Preparatoria de Juicio se dictó 

auto de llamamiento a juicio en contra del menor infractor, por existir grandes presunciones de 

ser el COAUTOR del delito de asesinato, mismo que se encuentra contemplado en el Art. 140 

numerales 4, 5, 6, del Código Orgánico Integral Penal, además guarda relación con el Art. 42, 

numeral 3 de la norma en mención y dentro de la audiencia el juez ratifica las medidas cautelares 

personales dictadas en la Audiencia de Calificación de Flagrancia y Formulación de Cargos.  

Finalmente, en la Audiencia de Juicio, el juez de la Unidad Judicial 

de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia resolvió que el adolescente Ramos Gabriel Alvarado 
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Rojas, debió realizar alguna conducta para impedir que el victimario Valencia Rosember dispare 

contra la humanidad de Galarza Salas Alexander, y que simplemente se limitó a observar, y el 

juez de manera expresa y motivada en la sentencia estableció que: “El deber jurídico tiene su 

raíz en la propia conciencia ética del hombre ciudadano”; no obstante, se denota la vulneración 

al derecho a la seguridad jurídica, la tutela judicial efectiva y demás derechos constitucionales, 

realizando una mala interpretación de la ley, ya que en audiencia de juicio se ha declarado 

culpable y se dictó sentencia condenatoria en contra del menor infractor llamado Ramos Gabriel 

Alvarado Rojas; ya que para el juez, la conducta del adolescente ha encajado en el Artículo 140 

del Código Orgánico Integral Penal en los numerales 4 y 5; así como también respondería por 

autoría directa por no haber impedido que se ejecute los disparos, teniendo el deber jurídico de 

hacerlo, “siendo una obligación que debe ser respetada por todos los individuos”; - es lo que 

indica el juez- justificando su conducta y que el menor infractor respondería por autoría directa 

conforme lo establecido en el artículo 42 numeral 1, literal b, del Código Orgánico Integral 

Penal.  

PALABRAS CLAVE: Asesinato – Acción – Delitos de omisión – Omisión Dolosa. 



               

XI 

 

GLOSARIO DE TÉRMINOS  

Acción. - Es la conducta voluntaria que consiste en un movimiento del organismo destinado a 

producir cambios, o la posibilidad, en el exterior del mundo, de vulnerar una norma prohibitiva 

que está dirigida a un fin u objetivo. 

Asesinato. - El asesinato es una forma de homicidio que constituye un delito contra el bien 

jurídico de la vida de una persona física, de carácter muy específico, que consiste en matar a una 

persona.  

Agente Consular. – Es aquel funcionario diplomático que trabaja en un consulado y es 

responsable de brindar servicios a los ciudadanos de su país de origen en el extranjero. 

Aprehensión. - Es el primer paso hacia la posible acusación y posterior juicio de un individuo y, 

por lo tanto, debe cumplir con una serie de requisitos legales para salvaguardar los derechos 

fundamentales del aprehendido. 

Bien jurídico protegido. – En sentido general, es todo aquel bien que el derecho ampara y se 

puede definir como: “todo valor de la vida humana protegida por el derecho”. Podemos decir que 

es el que goza de protección legal, y al ser dañado puede dar lugar a la acción judicial. En 

resumen, es un valor determinado por la constitución que tiene que ser protegido. 

Delitos Culposos. - Es una expresión jurídica que hace referencia a una acción o una omisión 

que causa un daño, sin tener la intención de provocarlo. Generalmente, ocurre cuando la persona 

actúa con negligencia, imprudencia o impericia, pero sin la voluntad deliberada de cometer un 

ilícito. 
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Delitos Dolosos. - Consiste en llevar a cabo una acción antijurídica, a sabiendas de su ilicitud. Es 

decir, son dolosos aquellos delitos que se cometen a conciencia, siendo el autor completamente 

consciente de la acción que se lleva a cabo. 

Flagrancia. - Se entiende por flagrancia a la detención de un individuo que es sorprendido y 

capturado justo en el momento que comete un delito. 

Omisión. - Es la abstención de hacer o decir algo. También es una falta, un descuido o una 

negligencia por parte de alguien encargado de realizar una tarea y que no la realiza. 
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INTRODUCCIÓN  

El presente estudio de caso surge por la inadecuada aplicación del 

artículo 42 numeral 1, literal b), del Código Orgánico Integral Penal, sustanciada dentro de la 

causa Nro.- 02202-2023-00570, por la participación de un menor infractor como autor por 

omisión del delito de asesinato, causa sustanciada en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez 

y Adolescencia del Cantón Guaranda.  

El hecho versa que el día 27 de septiembre de 2022, se encontraban 

3 personas por el sector de la copa, a unos 200 metros del ingreso a la comunidad de Guanto 

Cruz, en la parroquia Guanujo, de la Provincia Bolívar, lugar donde se dio inicio a una pelea; en 

el calor de la pelea, el señor de nombres Valencia Hinojoza Rosember de nacionalidad 

ecuatoriana, disparó contra la humanidad del señor Galarza Salas Israel. Justamente por el lugar 

avanzaba un vehículo Chevrolet spark color plateado; al cual el adolescente de nacionalidad 

venezolana, Ramos Gabriel Alvarado Rojas, hizo parar la marcha para poder subirse con el señor 

Valencia Hinojoza Rosember y huir del lugar de los hechos. 

Los agentes de policía recibieron una alerta por medio del Ecu 911, 

que hace pocos minutos sucedió un hecho violento por el sector de la copa y que los presuntos 

infractores se trasladaban en un vehículo. Los presuntos infractores que iban a bordo del 

vehículo lograron visualizar unos kilómetros más adelante que había un operativo policial; 

mismo que ellos proceden a esquivarlo; esto ocasiono alerta en los agentes de policía, quienes 

iniciaron de manera inmediata una búsqueda por todo el sector.  

Tras la búsqueda ininterrumpida de los agentes de policía, lograron 

capturar al conductor del vehículo, quien en su poder se encontraba el celular del adolescente 

Ramos Gabriel Alvarado Rojas; y, kilómetros más adelante en una gasolinera, detuvieron a los 
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señores Valencia Hinojoza Rosember y Ramos Gabriel Alvarado Rojas, quienes en su poder 

traían el arma de fuego con el que cometieron el delito.  

Detenidos los presuntos infractores, son puestos a órdenes de las 

autoridades competentes, el adolescente de nacionalidad venezolana Ramos Gabriel Alvarado 

Rojas, es sometido a un sistema de justicia diferente de los otros aprehendidos, por el hecho de 

que se trataba de un menor de edad y para ello debía ser procesado bajo un sistema de justicia 

especializado.  

En la Audiencia de Calificación de la Flagrancia, se resaltó que los 

agentes de policía había omitido dar lectura uno de los derechos constitucionales que le 

envolvían al adolescente infractor, ya que, al no ser ecuatoriano, los agentes de policía hicieron 

caso omiso a lo que determina el artículo 77 numeral 5 de la Constitución de la República del 

Ecuador que expresa lo siguiente: “Si la persona detenida fuera extranjera, quien lleve a cabo la 

detención informará inmediatamente al representante consular de su país.”  Es decir, los 

policías que llevaron a cabo la aprehensión estaban el del deber de informar al agente consular 

del país de Venezuela, pero no lo hicieron. Por medio de fiscalía emite un decreto a las dieciséis 

horas en donde el señor fiscal dispone que se notifique a la embajada, denotándose que se ha 

incumplido con la garantía de notificar al consulado de Venezuela. El juez finalmente en esta 

audiencia de flagrancia, calificó como legal la aprehensión y se ordenó el internamiento 

preventivo del adolescente con la finalidad de asegurar la comparecencia a la instrucción fiscal y 

a todo el proceso, por el hecho de que se hallaron indicios suficientes sobre la existencia de la 

infracción de acción pública.  

El juez al momento de resolver la situación jurídica del adolescente 

en la motivación expresa que: “Sobre la existencia de suficientes indicios de la infracción hace 
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referencia a lo siguiente: 1) Informe Forense de Autopsia del Occiso Galarza Salas Israel 

Alexander, donde determina la causa de muerte; 2) Informe de la escena del delito. Sobre la 

existencia de suficientes indicios sobre su autoría y complicidad en la infracción investigada 

hace referencia a: 1) Parte policial, realizado por los agentes de policía; 2) La versión del 

adolescente Ramos Gabriel Alvarado Rojas; 3) La versión del Balcázar Pluas Alexis Evair quien 

era que manejaba el vehículo que bajaba en dirección a Ventanas y fue interceptado por los 

presuntos infractores”.  

En la Audiencia de Evaluación y Preparatoria de Juicio, el fiscal 

como titular de la acción penal, emitió su dictamen acusatorio en contra del adolescente 

procesado Alvarado Rojas Gabriel Ramos, en calidad de COAUTOR del delito de asesinato, 

conforme lo establece el artículo 42, numeral 3; y artículo 140 numerales 4, 5, 6, del Código 

Orgánico Integral Penal, dictándose auto de llamamiento a juicio en contra del adolescente 

infractor.  

Finalmente, efectuada la audiencia de juicio, el juez de la Unidad 

Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, resolvió declarar la culpabilidad y dictar 

sentencia condenatoria en contra del adolescente Ramos Gabriel Alvarado Rojas, por haber 

adecuado su conducta en el delito de asesinato establecido en los numerales 4 y 5 del Artículo 

140 del Código Orgánico Integral Penal, en el grado de AUTOR DIRECTO según el literal b) 

numeral 1 del artículo 42 ibidem.   
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PRIMER CAPÍTULO. - PLANTEAMIENTO DEL CASO 

1.1 Presentación del caso 

Mediante parte policial elevado a la fecha 28 de septiembre de 

2022, por medio del Ecu 911, informaron a los agentes de la DINASED y móvil del circuito 

Echeandía, en alerta del sistema se tiene conocimiento que: “El día 27 de septiembre de 2022, en 

horas de la mañana por el sector La Copa, a 200 metros de la entrada a la comunidad de 

Guanto Cruz, perteneciente a la parroquia Guanujo, Cantón Guaranda, existía un cuerpo sin 

vida tirado al costado de la vía”. (Inv. Previa Nro 02010182210008, 2022) 

Tras realizar un trabajo conjunto entre el personal de la DINASED, 

FISCAL DE TURNO, PERSONAL DE CRIMINALISTICA DE BOLIVAR, llegaron al lugar de 

los hechos y procedieron a realizar las primeras diligencias que fueron: La identificación y 

levantamiento del cadáver, tratándose del señor Galarza Salas Israel Alexander, de 37 años de 

edad. El cuerpo se encontraba al costado de la vía, en posición sedente, vistiendo las siguientes 

prendas: Buzo de algodón multicolor rojo, blanco con azul; una camisa color negra; pantalón 

jean color azul; bóxer color celeste; y, un par de zapatos color plomo. 

Se realizó un examen visual externo del cadáver el cual presentaba 

una herida con similares características al paso de un proyectil; disparos por el mecanismo de un 

arma de fuego a la altura del tórax; dos heridas con la misma característica en la región del cuello 

en su costado izquierdo; una herida con las mismas características en la región occipital derecha 

y una herida en el glúteo derecho y diferentes escoriaciones en el cuerpo. Los agentes de la 

DINASED al realizar diferentes técnicas para la recolección de la información, entrevistas y 

varias técnicas de investigación; realizaron varias preguntas a diferentes personas que se 

encontraban por el sector, los cuales indicaron que: “Los presuntos victimarios habían sido tres 
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ciudadanos, uno de ellos vistiendo una camisa color rojo, los mismos que se habían movilizado 

en un vehículo tipo automóvil marca Chevrolet spark, color plateando, dirección al cantón 

Echeandía”. En virtud de lo cual inmediatamente alertaron a las unidades del eje preventivo a 

través del Ecu 911. Para posterior el personal preventivo del Circuito Palmaloma en un operativo 

trataron de obstaculizar el paso del mencionado vehículo, mismo que evadió el control policial. 

(Inv. Previa Nro 02010182210008, 2022) 

Horas más tarde, del mismo día, por el sector Puruhuay, un 

vehículo con similares características anteriormente reportadas, viajaba a exceso de velocidad, 

mismo que al notar la presencia policial quiso darse a la fuga, inmediatamente se interceptó el 

vehículo logrando detener la marcha del automotor donde se constató que se trataba de un 

automóvil con las características descritas anteriormente, el mismo que venía conduciendo el 

ciudadano Balcázar Pluas Alexis Evair, de 29 años de edad, el cual registra antecedentes penales 

en los años 2014 y 2016, por el delito de robo; así mismo se evidenció que en el interior del 

vehículo se encontraba un teléfono celular Huawei Y5, procediendo de manera inmediata a la 

aprehensión del ciudadano antes indicado.  

Posterior a lo realizado por los agentes, continuaron con la 

persecución ininterrumpida para llegar con el paradero del resto de los participantes por el 

presunto hecho delictivo; durante el patrullaje preventivo, en la Av. Nelson León, dos agentes 

policiales lograron visualizar a dos personas en actitud sospechosa a la altura de la bomba de 

gasolina del presente Cantón, mismos que se les interceptó y tras realizar un registro minucioso 

se encontró en su poder una arma de fuego tipo pistola que presuntamente había sido utilizada, 

inmediatamente se procedió a la aprehensión de los dos ciudadanos, los cuales se identifican con 
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los nombres de Gabriel Ramos Alvarado Rojas, de nacionalidad Venezolana; y el ciudadano 

Valencia Hinojoza Rosember, mismo que no cuenta con identificación y no presenta registros. 

Por tratarse de un hecho flagrante, y dar con el paradero de los 

presuntos victimarios del delito de asesinato, los policías ponen a órdenes de los órganos 

judiciales competentes para que se lleve a efecto la respectiva audiencia de calificación de la 

flagrancia. El fiscal de turno realiza diferentes impulsos fiscales urgentes para presentar ante el 

órgano jurisdiccional los elementos de cargo y de descargo necesarios para el respectivo 

procedimiento; dentro de las actuaciones se realizaron las siguientes:  

1.- Acta de levantamiento e identificación del cadáver. 

2.- Reconocimiento exterior y autopsia del cadáver.  

3.- Parte policial dando a conocer el hecho delictivo.  

4.- Certificados médicos de los presuntos victimarios. 

5.- Formulario único de cadena de custodia.  

6.- Versión libre y voluntaria de los sospechosos.  

7.- Oficio por parte de fiscalía solicitando se tome muestras para 

determinar residuo de disparo en la víctima y los victimarios, dentro del mismo se emitió un 

oficio para que se realice la inspección ocular técnica, reconocimiento del lugar de los hechos y 

demás diligencias técnicas necesarias para obtener los resultados del hecho suscitado.  

8.- Oficio a la Unidad Nacional INTERPOL, con la finalidad de 

que se provea la información del ciudadano Gabriel Ramos Alvarado Rojas, de nacionalidad 

venezolana, en respuesta al oficio solicitado por parte de fiscalía, se encuentra que el ciudadano 
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en mención es menor de edad, ya que tiene 17 años y con este oficio recién se llega a confirmar 

los datos exactos del joven en mención.  

9.- Informe forense de autopsia médico - legal  

10.- Verificación técnica de la escena del delito.  

Se efectuó la audiencia de calificación de flagrancia el 28 de 

septiembre de 2022, dentro de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 

cantón Guaranda, siendo una audiencia oral, reservada y contradictoria, para resolver la situación 

jurídica del adolescente Alvarado Rojas Gabriel Ramos, en el cual se expone lo siguiente: Por 

parte de fiscalía se solicitó que: “Se califique la flagrancia, por ende se dé inicio a la etapa de 

instrucción fiscal en contra del adolescente, la misma que tendrá un tiempo de duración de 30 

días, además el hecho se trata de un delito de acción penal pública, contemplado en el artículo 

140 del Código Orgánico Integral Penal, y se solicitó como medida cautelar de conformidad a 

los establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia, se dicte el internamiento preventivo del 

adolescente, considerando que existieron elementos suficientes para establecer que el hoy 

procesado es autor o cómplice del hecho, se presumiría que el adolescente en conflicto con la 

ley penal sería el autor, en caso de existir una sentencia en virtud de lo manifestado por el 

adolescente quien detalla los hechos y circunstancias que seguirán siendo investigadas.” (Inv. 

Previa Nro 02010182210008, 2022) (De las actuaciones antes numeradas, se presentó para la 

respectiva calificación de la flagrancia)  

Por parte del abogado de la parte procesada expresó que no se 

puede dar la calificación de la flagrancia por el hecho que la aprehensión del menor de edad no 

se ha llevado con los requisitos de legal y debida forma ya que el agente aprehensor informa a 
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fiscalía que el menor aprehendido se ha dado lectura solamente los artículos 77. Numerales 3 y 4 

de la Constitución de la República del Ecuador; no obstante, hay que anexar que el adolescente 

es de nacionalidad Venezolana, el mismo que tiene un derecho que no ha sido observado y es el 

que se establece en el numeral 5 del artículo 77 de la supra norma, que textualmente refiere: “Si 

la persona detenida fuere extranjero, quien lleve a cabo la detención inmediatamente informará 

al representante consular, por el hecho de no haber notificado al consulado solicitó no se dé por 

calificada la flagrancia, ya que no se ha cumplido con la garantía de notificar al consulado de 

Venezuela”.  (CRE., 2008) 

Por otra parte, también fiscalía menciona tener los elementos 

claros, precisos y justificados en donde justificaría que el procesado sería autor o cómplice de la 

infracción; refiriéndose que el adolescente respondería por autoría dentro del presente caso, ya 

que cuenta con la versión de los sospechosos, y el parte policial “mismo que debe no tomarse en 

consideración ya que el mismo solo es referencial, más no es un elemento de convicción” (Lo 

de comillas me pertenece); no obstante mencionan a moradores que habría denunciado lo 

sucedido, el mismo que no consta dentro del expediente; además de ello no se han receptado los 

testimonios de todos los policías que actuaron dentro del operativo.  

Finalmente, dentro de la Audiencia de Calificación de Flagrancia, 

el juez resolvió lo siguiente: “Se califica la legalidad de la aprehensión, ya que notificar al agente 

consular para verificar la nacionalidad lleva tiempo y que bien puede ser saneado por el fiscal y 

por solo ser un requisito de formalidad; además, se dictó el internamiento preventivo en contra 

de Gabriel Ramos Alvarado Rojas, el mismo que lo debió cumplir en el Centro Especializado de 

la ciudad de Ambato. En dicha audiencia se resolvió formular cargos, dando inicio a las 
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respectivas etapas del procedimiento, como es; la etapa de instrucción fiscal, la Etapa de 

Evaluación Preparatoria de Juicio y finalmente la Etapa de Juicio.  

En la Audiencia de Evaluación y Preparatoria de Juicio, la fiscalía 

acusó al señor Gabriel Ramos Alvarado Rojas como coautor del delito de asesinato; por ende, el 

juez dicta auto de llamamiento a juicio, contra el adolescente Gabriel Ramos Alvarado Rojas, 

mismo que respondería ante la justicia como el presunto COAUTOR del delito de ASESINATO, 

hecho perpetrado contra el señor Galarza Salas Israel Alexander, mismo que se encuentra 

tipificado en el Art. 140 numerales 4,5,6 del COIP, que guarda relación con el Art. 42 numeral 3 

del COIP (coautoría), consecuentemente se ratifican las medidas cautelares de carácter personal 

dictadas en la Audiencia de Calificación de Flagrancia y Formulación de Cargos; como es la 

orden de internamiento preventivo que seguirá cumpliendo en el CAI – Ambato.  

La Audiencia de Juicio que se llevó a cabo el día 15 de diciembre 

de 2022, en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guaranda, 

misma que instalada, fiscalía realiza su intervención con el alegato de apertura, donde indicó lo 

siguiente: “Durante la fase de instrucción fiscal se ha recabado elementos que hoy se van a 

convertir en pruebas con las cuales se va a romper el principio de inocencia, que se ha 

mantenido todo este tiempo, indicando que: El 27 de septiembre de 2022, a eso de las 10:00, en 

la vía Guaranda – Echeandía, a 200 metros de la entrada a Guantocruz, Cantón Guaranda, 

provincia Bolívar , se encontraba un vehículo de color blanco Spark, Chevrolet, en el cual se 

encontraban 4 personas, el hoy occiso Israel Galarza, el adolescente hoy procesado Gabriel 

Ramos Alvarado Rojas, así como los señores Valencia Hinojoza Rosember y Balcázar Pluas 

Alexis, indicando fiscalía que en ese momento donde empieza a dar forcejeos entre dos 

individuos, el hoy occiso y Valencia Hinojoza Rosember, mientras que la participación del señor 
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Balcázar Pluas Evair y el hoy adolescente que se encontraban en el lugar, no hicieron ninguna 

acción para no permitir que se realice este acto, por lo cual procede uno de los involucrados a 

realizar disparos en contra de la humanidad de Israel Galarza, por lo que pierde la vida. El 

objetivo de la fiscalía es que cuenta con las pruebas para determinar el delito de asesinato y la 

participación del hoy procesado Gabriel Ramos Alvarado Rojas” (Proceso Nro 02202-2022-

00578., 2022 )  

Por parte de la intervención del abogado del procesado, indica lo 

siguiente: “En el alegato de fiscalía primero no se ha demostrado en que calidad se emite o va a 

emitir la acusación fiscal, simplemente se ha manifestado que existe un delito de asesinato, no se 

menciona si existen agravantes o no, siendo un delito doloso, el delito de asesinato, la teoría de 

fiscalía confunde ya que mi defendido el Adolescente Gabriel Ramos Alvarado Rojas, no ha 

realizado ningún acto para que suceda un hecho punible, bajo estos parámetros de la fiscalía, la 

defensa realiza una defensa pasiva tendiente a que respeten los derechos del hoy procesado y en 

caso de ameritarse una sanción al final de la audiencia, sea solo por los actos ejecutados por 

él.” ” (Proceso Nro 02202-2022-00578., 2022 )  

Fiscalía, presentadas y anunciadas las pruebas de manera oportuna 

que fueron los once testimonios que se practicaron dentro de la respectiva audiencia, adicional el 

acusado de forma libre y voluntaria expresa su testimonio sin juramento en el cual indica lo 

siguiente: “Las razones por la que vine a la ciudad de Guaranda el día de los hechos es que vine 

a conducir un vehículo porque iban a robar una cooperativa, pero no se pudo robar, ya que se 

encontraron con el fallecido, produciéndose un altercado con Rosember, frena el carro, salen 

afuera y se bajaron a ver, ahí le pega un tiro, después se fueron en el carro, que el chofer le 

contacto para venir a Guaranda, era un muchacho de pelo largo a quién le conoce como el 
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varón, que vinieron a Guaranda con la intención de robar una cooperativa, que cuando iban 

para Ventanas se dio una discusión entre Rosember y el fallecido, que él no formó parte de la 

discusión y que cuando bajaron del carro seguían discutiendo y Rosember saco una arma, y 

disparó, luego se subieron al carro y se fueron, y él no conocía si Rosember iba a matarle y que 

el fallecido era quien iba a cuadrar el robo de la Cooperativa, se fueron del lugar, y cuando 

estaban por una quebrada, frena el vehículo y se bajaron, yéndose al barranco, procediendo ahí 

apuntarle Rosember con el arma a Gabriel, obligándole que se cambie de ropa, luego avanzaron 

al lugar donde fueron detenidos.”  (Proceso Nro 02202-2022-00578., 2022 )  

Los alegatos de cierre por parte de la fiscalía en la parte sustancial, 

es decir que nos concierne de conformidad al estudio de caso, son los siguientes: “Del testimonio 

rendido por el Adolescente Gabriel Ramos Alvarado Rojas, manifestó que se encontraba de 2 a 

3 metros, y que no hizo nada para detener la acción directa al escuchar el primer disparo, 

decidió esconderse atrás del vehículo, la participación del adolescente mencionado se dio 

conforme el Art. 42 numeral 1 literal b) del Código Orgánico Integral Penal”, He aquí fiscalía 

solicitó al juez que dicte sentencia condenatoria en contra del Adolescente Gabriel Ramos 

Alvarado Rojas, por haber adecuado su conducta conforme el artículo 140 ibidem, esto es por el 

delito de asesinato, por existir lo establecido en el numeral 4, 5, del Código Orgánico Integral 

Penal.  

En el alegato de cierre por parte de la defensa del procesado indica 

lo siguiente: “Todos los delitos son dolosos, a excepción de los que la norma establezca como 

culposos, tipicidad, culpa lo que mi defendido no ha hecho nada, actuó con culpa. No existe 

delito de asesinato culposo, en calidad de autor directo, conforme el Art. 42 numeral 1 literal b) 

se lo acusa a mi defendido. Además, se cae toda la teoría del fiscal, en caso de incurrir en un 
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vicio que afecte la validez procesal, indica el señor fiscal que no podía emitir la acusación por 

adelantado lo que se ha hecho en esta audiencia, el artículo 603 establece el momento en donde 

se emite la acusación fiscal, es en la Etapa de Evaluación y Preparatoria de Juicio, lo acusó 

como coautor, y ahora ha cambiado la acusación.” Esta parte es importante porque al momento 

de la práctica de la prueba se demostró que el Señor Gabriel Ramos Alvarado Rojas, no disparó 

el arma y que sí se encontraba en el lugar de los hechos, esto se puede corroborar con la prueba 

testimonial del Subteniente de policía Juan Salazar Naranjo, perito en microscopía electrónica, 

que realiza el análisis de disparo mediante microscopía de barrido, quien en los indicios 

recabados se ha determinado que: “Para el porta muestras identificado como mano derecha del 

kit 007312, no se encontraron partículas características de residuo de disparo y para el porta 

muestras identificado como mano izquierda del kit 007312, no se encontraron partículas 

características de residuos de disparo. Para el porta muestras identificado como prendas de 

vestir camiseta del kit 007323, si se encontraron residuos de disparos y en el kit que pertenece a 

la pantaloneta, no se encontraron residuos de disparo” Toda esta información pertenece al 

adolescente Gabriel Ramos Alvarado Rojas. Es por ello que se hace énfasis en la parte esencial 

del análisis de esta sentencia, en relación con la participación del adolescente en la comisión del 

delito de asesinato.  

Finalmente, es relevante resaltar como el juez resolvió la situación 

jurídica del Adolescente infractor, misma que dentro de la sentencia expresa tácitamente lo 

siguiente: “DÉCIMO:  Enunciada los alegatos de apertura, practicada la prueba anunciada por 

las partes y escuchados los alegatos en derecho, corresponde a este juzgador determinar, cuales 

hechos y circunstancias de interés han sido probadas en relación a este caso, conforme lo 

determina el Art. 361 del Código de la Niñez y Adolescencia, en concordancia con el numeral 2 
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del Art. 622 del Código Orgánico Integral Penal, a fin de establecer si existe la materialidad de la 

infracción acusada, así como la responsabilidad del acusado, para de ésta manera desvanecer la 

presunción de inocencia que tiene toda persona sometida a juzgamiento mientras no exista 

sentencia declaratoria de culpabilidad debidamente ejecutoriada, sin embargo en ésta causa con 

los elementos antes expuestos se desvanece aquella presunción de inocencia establecida en el 

numeral 2 del Art. 76 de la Constitución de la República del Ecuador en que establece: En todo 

proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden se asegurará el 

derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas: 2. Se presumirá la 

inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad 

mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada”. Además de lo constante en el Acta de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto de San José de Costa Rica, el mismo 

que se refiere a la presunción de inocencia en su artículo 8.2 de la siguiente manera: “toda 

persona inculpada del delito tiene derecho que se presuma su inocencia mientras no se establezca 

legalmente su culpabilidad”. Así mismo dispone que en el artículo 7.5 que: “Toda persona tiene 

derecho a ser juzgada en un plazo prudencial, en un plazo razonable, o a ser puesta en libertad 

sin perjuicio de que continúe el proceso…” lo cual también es compartido por el Dr. José García 

Falconí, en su artículo publicado el 08 de abril del 2014, en la página “derechoecuador.com”, al 

referirse al principio de inocencia, en la que señala que: “Hay que hacer conciencia, que el 

respeto a los derechos humanos, a la dignidad de la persona, es la piedra angular del presente 

artículo, de tal manera que estaré satisfecho cuando en el país y en el mundo, exista un 

acatamiento cabal al estado constitucional de derechos y justicia social, y cuando finalmente se 

haya impuesto entre todos los actores sociales una cultura de tolerancia y de respeto a los 

derechos humanos, pues solamente de esta manera tendremos una sociedad para beneficio de 
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todos los que vivimos en este país. De todo lo manifestado en estos dos artículos, se desprende, 

que existe una tendencia universal, a garantizar que a todo procesado se le presuma su inocencia 

hasta que judicialmente se establezca su culpabilidad mediante sentencia en firme, esta es una 

forma rectora del derecho constitucional-penal de todo Estado constitucional de derechos y 

justicia social; de tal manera que la presunción de inocencia acompaña al procesado desde el 

inicio de la acción penal hasta cuando haya sentencia ejecutoriada de culpabilidad, así lo señala 

la Constitución de la República en el Art. 76 No. 2 y el COIP en el Art. 5.4; pero esta es una 

presunción iuris tatum o legal, es decir no es absoluta, puesto que las pruebas de cargo pueden 

dar con ella al traste, insistiendo que solo queda desvirtuada, definitivamente, cuando se dicta 

sentencia condenatoria ejecutoriada. ” Al respecto de conformidad a lo establecido en el Art. 455 

del Código Orgánico Integral Penal establece el nexo causal en los siguientes términos: “La 

prueba y los elementos de prueba deberán tener un nexo causal entre la infracción y la persona 

procesada, el fundamento tendrá que basarse en hechos reales introducidos o que puedan ser 

introducidos a través de un medio de prueba y nunca en presunciones”, por lo que tenemos que 

en el proceso sometido a mi conocimiento Fiscalía como titular del ejercicio público de la 

acción, con toda la prueba testimonial y documental ha acusado en audiencia de juzgamiento 

contra del señor Gabriel Ramos Alvarado Rojas, manifestando que existe la materialidad del 

delito asesinato, tipificado en el Art. 140 numerales 4 y 5 del Código Orgánico Integral Penal, 

que dice: “Asesinato.- La persona que mate a otra será sancionada con pena privativa de 

libertad de veintidós a veintiséis años, si concurre alguna de las siguientes circunstancias: 

…4. Buscar con dicho propósito, la noche o el despoblado. 5. Utilizar medio o medios 

capaces de causar grandes estragos.” , con loa agravante establecida en el numeral 5 del Art, 

47 ibidem, en la que señala: “Circunstancias agravantes de la infracción.- Son circunstancias 
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agravantes de la infracción penal: … 5 Cometer la infracción con participación de dos o 

más personas.” acusado por tanto en el grado de autor directo establecida en el literal b) del 

numeral 1 del Art. 42 ibidem, en la que señala: “Autores.- Responderán como autoras las 

personas que incurran en alguna de las siguientes modalidades: 1. Autoría Directa: … b) 

Quienes no impidan o procuren impedir que se evite su ejecución teniendo el deber jurídico 

de hacerlo”, solicita las respectivas medidas socio - educativas y medidas de reparación integral 

a favor de la víctima. Ahora bien, analizados los que han sido los recaudos procesales, 

convertidos en prueba, en virtud de la naturaleza del proceso, conforme a las reglas de la sana 

crítica, el suscrito juez debe apreciar si las mismas han logrado establecer tanto la existencia de 

la infracción como la responsabilidad del adolescente acusado. En primer lugar, en cuanto a la 

existencia material de la infracción, el testimonio de la María de los Ángeles Galarza quien 

realiza la autopsia médico legal, al fallecido Israel Alexander Galarza Salas luego de describir las 

lesiones al examen interno y externo del cadáver, refiere, que la causa de la muerte es por 

politraumatismo por proyectiles de arma de fuego, que la manera de muerte desde el punto de 

vista médico legal es violenta, ya que las lesiones son ante mortem, el testimonio del Subteniente 

Juan Salazar Naranjo, quien realizó la pericia de microscopia de barrido, que entre lo relevante 

no encontró residuos o partículas de disparó en las manos y en la pantaloneta del adolescente, 

pero si encontró residuos o partículas de disparo en la camiseta atribuido al adolescente; 

testimonio del Capitán Ariel Velasco Albán, quien realizó al reconocimiento del lugar de los 

hechos dos escenas; la primera es una escena cerrada el lugar donde se encuentra el cadáver que 

corresponde a la jurisdicción del Cantón Guaranda, provincia de Bolívar, específicamente en la 

vía que conduce de Guaranda – Echeandía, a unos doscientos metros de la entrada a Guantocruz, 

con escasa circulación peatonal y vehicular, y la segunda escena móvil, localizada en el cantón 
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Echeandía, provincia de Bolívar, consistente en el vehículo de placas PBA2981 donde se detuvo 

al adolescente; testimonio de la Cbop. Amparo Diocela Chicaiza, quien realizó la extracción de 

la información de las redes sociales, Facebook, Messenger, WhatsApp y mensajes de texto, de un 

teléfono Huawei color negro que era del adolescente, exportando toda la información a un DVD-

R con archivo Chat Capture Huawei, Testimonio de a Cbop. Livia López Toapanta, realizó la 

materialización de un CD que contenía conversaciones de mensajes de voz del usuario Gabriel 

Alvarado con otras personas, donde claramente se escucha que se van a trasladar a la ciudad de 

Guaranda; Testimonio de Sgos. Klever Mauricio Custodio Quintana, quien señala que realizó 

cotejamiento balístico de la bala testigo y la bala indicio, dando como resultado no concluyente, 

sin que se observe coincidencia entre los indicios balísticos y la bala testigo; Testimonio de la 

Sgos. Maritza Carolina Poveda Jiménez, quien realizó la pericia de extracción de un cd que 

consta un video, solo se obtuvo el video por tratarse de una cámara de seguridad, pero no se 

obtiene audio, pero se observa una persona en una entrada que aparece y desaparece, luego se 

observa un vehículo pequeño y seguidamente una moto a dos personas, desapareciendo del 

enfoque de la cámara; testimonio del Sgos. Ángel Cují Yumbilla, quien realizó la pericia de 

análisis balístico, concluye que el arma de fuego constante como evidencia es apta para producir 

disparos; y con el Testimonio del Sgos. Félix Rosendo Castillo Sagnai, quien realiza el acta del 

levantamiento del cadáver de sexo masculino en el sector La Copa, en la vía Guaranda 

Echeandía a 500 metros de la entrada a Guantocruz, perteneciente a la parroquia Guanujo, 

Provincia de Bolívar. Mientras que la responsabilidad del acusado Gabriel Ramos Alvarado 

Rojas se justifica con el testimonio del subteniente Jefferson Patricio Aguilar Gaibor, quien 

procede a la aprehensión de entre otros al hoy acusado adolescente, ya que el Ecu 911 les habría 

alertado de un presunto delito de en el sector Guanujo, sector la Copa, puesto que se había 
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encontrado sin vida, por lo que realizan operativos preventivos en el cantón Echeandía, 

interceptando el vehículo de placas PBA2981, en el sector Puruhuay, vehículo donde se 

encuentra como evidencia un teléfono celular negro marca Huawei que posteriormente se 

justifica que era del adolescente procesado en esta causa, seguidamente señala que en el cantón 

Echeandía, específicamente en la avenida Nelson León observan a dos personas en actitud 

sospechosa, a quienes proceden a realizar un registro minucioso, encontrando en poder del hoy 

procesado una arma de fuego dentro de un bolso negro un arma, por lo que se procedió a la 

aprehensión, no sin antes dar lectura de sus derechos constitucionales, identificando plenamente 

al acusado que se encuentra en la Sala de Audiencia; de la misma forma el Sgos. Feliz Rosendo 

Castillo Sagnai, agente de la DINASED, quien ha manifestado que él observó el cadáver luego 

se trasladó a la ciudad de Echeandía en la que también participa la aprehensión del adolescente 

hoy procesado, a quien ha observado que en el interior de un bolso negro encontró un arma de 

fuego, quien junto a otra persona estuvo en una gasolinera de dicha ciudad en actitud sospechosa, 

por lo que se ha realizado el registro corporal y encontrando en su poder las evidencias. 

Testimonio de Gabriel Ramos Alvarado Rojas, que en lo principal refiere que el día de los 

hechos vino a conducir un carro porque iban a robar una cooperativa, como no se pudo robar 

estaban regresando allí observa que entre el hoy fallecido y Rosember se ponen a discutir en el 

interior del vehículo, luego se bajan y allí Rosember dispara al otro (fallecido), mientras que él 

(adolescente) y el conductor se bajan y observan como le dispara, seguidamente se suben 

nuevamente al vehículo y se estaban yendo con dirección a Ventanas, señala que él no hizo nada 

para impedir que Rosember le dispare, se limitó a observar, luego a continuar su rumbo en el 

mismo vehículo, hasta que fue aprehendido en una gasolinera en el cantón Echeandía, es decir 

que el adolescente en ninguna manera niega haber estado presente en el momento de que su 
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compañero Rosember proporciona disparos a Israel Alexander Galarza Salas, mientras que la 

edad del acusado se justifica con el documento obtenido de la embajada venezolana con la que se 

justifica que Gabriel Ramos Alvarado Rojas ha nacido el 01 de septiembre de 2005, de 

nacionalidad venezolana y al momento de los hechos tenía y hasta la fecha diecisiete años de 

edad.  

De esta manera que el hecho encaja en el tipo penal establecido en 

los numerales 4 y 5 del Art. 140 del Código Orgánico Integral Penal, así como autoría directa del 

procesado, porque no impidió ni procuró impedir, ni tampoco evitar que su compañero 

Rosember Valencia Hinojosa ejecute los disparos, teniendo el deber jurídico de hacerlo, siendo 

aquello (deber jurídico) una obligación que tiene que ser respetada por todos los individuos o 

personas, sean ecuatorianos o extranjeros, pues de lo contrario su incumplimiento desencadena 

en una sanción o castigo, ya que el hecho ha ocurrido en un lugar despoblado donde no hay 

personas que puedan prestar auxilio, en una zona rural, sin afluencia de personas ni vehículos y 

con los disparos que ha provocado Rosember Valencia la víctima antes de su fallecimiento sufrió 

grandes estragos o dolor, circunstancias que no fue evitada por el hoy adolescente procesado. 

DÉCIMO PRIMERO. - La teoría del caso propuesta por la 

defensa del acusado Gabriel Ramos Alvarado Rojas, en cuanto a que no existe delito culposo de 

asesinato, que no existe deber objetivo de impedir la comisión del delito y que por ende la teoría 

de la autoría directa culposa en delito de asesinato, se desestima y no se la acoge, puesto que 

según el Dr. Manuel Posso Zumárraga, el deber jurídico es: … “El deber jurídico es una 

necesidad moral de una acción u omisión, impuesta por la ley, pacto o decisión unilateral 

irrevocable, para servicio o beneficio ajeno y cumplimiento de los fines exigidos por el orden 

social humano. El fundamento inmediato es el deber jurídico se señala el orden procedente de las 
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relaciones naturales de la sociedad. Se apoya así mismo en la ley positiva o en la natural, o en 

ambas a la vez. Por otra parte, el deber jurídico se caracteriza por dirigirse a un sujeto que no es 

el individuo humano identificable con su personalidad psicológica, sino con la personalidad 

jurídica, es decir, un sujeto formalizado, estereotipado y fungible. El deber jurídico recae sobre 

cada individuo en cuanto sujeto jurídico, en cuanto ser impersonal, no en cuanto hombre. El 

problema de fundamentar el deber jurídico está supeditado sin duda al de la validez de la norma 

que lo impone. Así podrá decirse que el fundamento del deber que imponen las normas jurídicas 

está: - En la realización por estas de ciertas exigencias, principios o valores objetivos. – En su 

aceptación y reconocimiento por los destinatarios, - En su imposición por un poder legítimo, - En 

su elaboración mediante el adecuado procedimiento correcto. O en la propia existencia del 

derecho en cuanto reglamentación necesaria de la vida social, puesto que los hombres en cuanto 

miembros del grupo, tiene el deber de cumplir las normas jurídicas. Según esta última 

explicación, el vigor o fuerza vinculante que posee el deber jurídico tiene su raíz en la propia 

conciencia ética del hombre en cuanto ciudadano. Esta conclusión es la que parece sintonizar 

mejor con la percepción usual de que el derecho es habitualmente cumplido de forma libre y 

espontánea, porque la mayoría de los ciudadanos actúan con la convicción de que tiene el deber 

de cumplirlo. Sin embargo, ha de afirmarse que la raíz inmediata de todo deber jurídico y su 

agente configurador definitivo es la regla de Derecho que lo impone. La norma que establece el 

deber es, pues, siempre la referencia inmediata que permite conocer en forma fiable a qué, a 

quienes, en qué circunstancias y de qué modo obliga ese deber, la norma es la medida definitiva 

del deber jurídico … (…)  Entiendo ahora más acerca de lo que significa esta concepción del 

deber jurídico, y luego de revisar varios estudios ajenos, puedo decir en sentido más informal 

que el deber jurídico abarca muchos aspectos de la vida desde las imposiciones hasta el llegar a 
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crear a conciencia en base a estas sin tener que dejarnos de manejar solo por la coercitividad. 

Obrar por conciencia, ética o moral, son acciones que van íntimamente ligadas a lo jurídico. De 

aquí en el deber jurídico en base a las obligaciones creadas se convierte en una necesidad social 

de convivencia en base al respeto de los derechos propios y ajenos.” (tomado de la página web: 

https://derechoecuador.com/el-deber-juríacutedico/.), como también recurrimos a lo contemplado 

en el artículo 13 del Código Civil Ecuatoriano, en la que establece que: Art. 13.- La ley obliga a 

todos los habitantes de la República, con inclusión de los extranjeros; y su ignorancia no excusa 

a persona alguna.”, por ende como norma suprema establece el derecho a la vida de todo ser 

humano sin importar la edad, como un derecho esencial en el numeral 1 del Art. 66 de la 

Constitución de la República, partiendo de aquello que se debe señalar que en la presente causa 

por más que el adolescente sea extranjero, conoce perfectamente que dentro de territorio 

ecuatoriano nadie puede quitar o privar de la vida de una persona, bajo ninguna circunstancia, 

siendo su obligación de impedir si alguien lo esta ejecutando la muerte de otra, al menos procura 

impedir por cualquier medio para que otra persona no lo mate a otra persona, por ende no debió 

limitarse a quedar viendo desde un poca distancia como si no fuese un asunto de él, tampoco 

pidió auxilio a nadie en el trayecto que se dirigieron a la ciudad de Echeandía, más bien al 

momento de en su poder se encontró un arma de fuego. Por otro lado, si bien no consta prueba 

alguna que el adolescente de manera directa junto con los otros dos mayores de edad hayan 

planificado dar muerte al ciudadano Israel Alexander Galarza Salas, tampoco consta que ejecutó 

de manera directa, pero la ley si sanciona su falta de deber jurídico que tenía el adolescente 

Gabriel Ramos Alvarado Rojas, esto es de impedir o al menos de intentar impedir que su 

compañero Rosember Valencias Hinojosa le propine varios disparos con una arma de fuego a 

Israel Alexander Galarza Salas, causándole la muerte de forma violenta, por lo que cabe 

https://derechoecuador.com/el-deber-juríacutedico/
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perfectamente la autoría directa establecida en el literal b del numeral 1 del Art. 42 del Código 

Orgánico Integral Penal, acotando que por haber planificado ni haber participado en la ejecución 

con los disparos no se considera la circunstancia agravante acusada por fiscalía, más bien la 

responsabilidad recae únicamente por no impedir ni haber procurado impedir la ejecución de la 

muerte provocada por el señor Rosember Valencia Hinojosa.  

DÉCIMO SEGUNDO. – Por las consideraciones expuestas, 

después de haber analizado y valorado la prueba introducida a juicio por los sujetos procesales, 

al haberse comprobado la existencia de la infracción y la responsabilidad, participación y/o 

culpabilidad de la persona procesada y/o acusada, con el carácter de certeza más allá de toda 

duda razonable, con observancia a las garantías consagradas en el Art. 75, 76, 77, 82, y numeral 

6 del Art. 168 de la Constitución de la República del Ecuador, el suscrito juez de la Unidad 

Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guaranda, provincia Bolívar, en 

aplicación al Art. 361 y 362 del Código de la Niñez y Adolescencia ADMINISTRANDO 

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO Y POR AUTORIDAD 

COMPETENTE DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, declara la 

culpabilidad y dicta sentencia condenatoria en contra del señor GABRIEL RAMOS 

ALVARADO ROJAS, de nacionalidad Venezolana, de estado civil soltero, de 17 años de edad, 

domiciliado en el Cantón Ventanas, provincia de Los Ríos, República del Ecuador, por haber 

adecuado su conducta al delito de asesinato establecido en los numerales 4 y 5 del Art. 140 del 

Código Orgánico Integral Penal, en el grado de Autor Directo, según el literal b) del numeral 1 

del artículo 42 ibidem, por lo que en aplicación del numeral 3 del artículo 385 y numeral 4 del 

artículo 379 del Código de la Niñez y Adolescencia, se le impone la medida socio - educativa de 

amonestación y el internamiento institucional de privación total de libertad, que lo cumplirá en el 
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Centro de Internamiento Institucional de Adolescentes Infractores de la ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua, República del Ecuador a órdenes del suscrito Juez, por tiempo de seis 

años, para lo cual una vez ejecutoriada esta sentencia se girará la boleta constitucional de 

internamiento institucional, debiendo descontarse el tiempo transcurrido desde el internamiento 

preventivo ordenado en la presenta causa, lo cual también se deberá hacer saber mediante oficio 

al Señor Director del CIA – Ambato, adjuntando la sentencia respectiva con la debida razón de 

ejecutoria ” (Proceso Nro 02202-2022-00578, 2022) 
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1.2 Objetivos del análisis o estudio de caso  

Objetivo General 

Analizar la inadecuada aplicación del Art. 42 Núm. 1 Literal b, del Código Orgánico Integral Penal 

dentro de la causa No 02202-2023-00570, por la participación del menor infractor como autor por 

omisión del delito de asesinato, causa sustanciada en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez 

y Adolescencia del Cantón Guaranda.  

Objetivos Específicos 

1. Indagar y recolectar información emitida por diferentes 

doctrinarios que definan la autoría y participación dentro del proceso penal.  

2. Revisar si la fiscalía obtuvo los elementos de convicción 

suficientes para solicitar la medida de internamiento preventivo en contra de Alvarado Rojas 

Gabriel Ramos.  

3. Analizar si en el presente caso existió vulneración de los 

derechos constitucionales contra el adolescente Alvarado Rojas Gabriel Ramos. 
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SEGUNDO CAPÍTULO. - CONTEXTUALIZACIÓN DEL CASO  

2.1 Antecedentes del caso  
Una de las funciones de un Estado Constitucional de Derechos y 

Justicia, se encuentra el de ejercer su potestad punitiva en todos los asuntos que le sea permitido, 

a fin de garantizar a las personas la paz social; tomando a consideración que el delito y Estado no 

son compatibles bajo ninguna circunstancia, donde indudablemente se hace uso del Derecho 

Penal a modo de persuasión como rama importante del Derecho en general, respetando la 

Seguridad jurídica y el Debido Proceso en todo momento. (Guin., 2022) 

Tras la promulgación del Código Orgánico Integral Penal, se ha 

establecido la determinación penal, que no es, sino un ejercicio realizado por parte de la 

administración de justicia, para establecer el grado de participación sobre un hecho delictivo, 

continuando con el debido procedimiento se deberá establecer una respectiva sanción; esto es, 

sea o no sea pena privativa de libertad; que no es más que la reacción frente a una acción 

criminal o una conducta reprochable, donde la pena debe ir proporcional a la acción y determinar 

el cumplimiento de una reparación integral. Desde muchos años atrás, algunos juristas han 

expresado que un sistema jurídicamente organizado permite que se obtengan procesos 

sancionadores basados en la racionalidad y proporcionalidad de la pena.  

El hecho siempre se convertirá en delictivo cuando exista 

afectación a un bien jurídico protegido, en este caso sí, porque es la vida del señor GALARZA 

SALAS ISRAEL ALEXANDER; para este proceso judicial existieron tres personas 

involucradas; dos ecuatorianos y un menor de edad de nacionalidad venezolana.  

Los agentes de la policía nacional fueron alertados del 

cometimiento del delito y procedieron a dar con el paradero de manera inmediata, esta acción 
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realizada de conformidad a lo establecido en el artículo 526 del Código Orgánico Integral Penal 

establece sobre la aprehensión lo siguiente: “Cualquier persona podrá aprehender a quien sea 

sorprendido en delito flagrante de ejercicio público y entregarlo de inmediato a la Policía 

Nacional”.  

Las o los servidores de la Policía Nacional, del organismo 

competente en materia de tránsito o miembros de las Fuerzas Armadas, deberán aprehender a 

quienes sorprendan en delito flagrante e informarles los motivos de su aprehensión. En este 

último caso deberán entregarlos de inmediato a la Policía Nacional. 

Las o los servidoras de la Policía Nacional o de la autoridad 

competente en materia de tránsito, podrán ingresar a un lugar cuando se encuentren en 

persecución ininterrumpida, para el solo efecto de practicar la respectiva aprehensión de la 

persona, los bienes u objetos materia del delito flagrante” (COIP.,2021).  

Es por ello, que es imprescindible resaltar que, los policías al 

momento de aprehenderlos, cometieron un error que se subsanó en audiencia de calificación de 

flagrancia; esto es, no haber notificado al consulado para verificar la identidad y los datos del 

menor infractor que fue aprehendido; desde mi punto de vista violentando derechos 

constitucionales, como se establece en el artículo 77 numeral 5 de la Constitución de la 

República del Ecuador, ya que el mismo indica que: “Si la persona detenida fuera extranjera, 

quien lleve a cabo la detención informará inmediatamente al representante consular de su país” 

(CRE., 2008). 

En un estado garantista de derechos y justicia, es importante 

resaltar uno de los principios que se deben respetar a toda persona que inicia un proceso penal, se 

trata sobre el principio de inocencia; es decir, que: “Toda persona es inocente, hasta que no se 
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demuestre lo contrario”; (CRE., 2008), este principio cambia únicamente con la decisión del 

juez y bajo sentencia ejecutoriada donde se declare la culpabilidad de una persona, de 

conformidad con lo establecido en el Art. 76 numeral 2 de la CRE. En este caso se denota que el 

fiscal y juzgador sin tener elementos suficientes que demuestren su participación en el hecho 

delictivo, lo calificaron ya como autor del delito de asesinato, tomándose en cuenta que la 

investigación es muy vaga porque aún no se ha investigado a profundidad el caso.  

La parte central del estudio de caso, versa sobre la participación del 

hecho delictivo de las personas que se encontraban en el lugar de los hechos, tomando en cuenta 

que dentro del derecho penal se debe identificar a las y los procesados en conjunto, con respeto a 

los derechos y garantías que los envuelven.  

En nuestra normativa, que es el Código Orgánico Integral Penal, en 

el capítulo tercero de la participación, artículo 41 establece que: “Las personas participan en la 

infracción como autores o cómplices. Las circunstancias o condiciones que limitan o agravan la 

responsabilidad penal de una autora, de un autor o cómplice no influyen en la situación jurídica 

de los demás partícipes en la infracción penal”. (COIP., 2023) 

Desde algunos sitios web e ideas generales he encontrado sobre 

esta información, que, aunque es corta, es de gran relevancia, y dice: “Autor es quien realiza el 

hecho, comprendiendo con esta palabra, tanto a la acción como a la omisión de la infracción 

penal”. (Aprender, 2020)  “Es decir cada quien responde a sus actos, dentro del 

cometimiento de una infracción penal”.  

Llegando a la conclusión que la figura de “autor” es aquella 

persona o personas a quienes se le puede imputar el hecho como suyo, aquel que lo realiza y del 
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que puede decirse que ese hecho le pertenece en su generalidad. En el presente estudio de caso se 

ha delimitado las circunstancias o condiciones de la responsabilidad penal. 

Según lo establecido en el Código Orgánico Integral Penal, en el 

artículo 42 determina lo siguiente: “Autores. - Responderán como autoras las personas que 

incurran en alguna de las siguientes modalidades: 

1. Autoría directa: 

a) Quienes cometan la infracción de una manera directa e 

inmediata. 

b) Quienes no impidan o procuren impedir que se evite su 

ejecución teniendo el deber jurídico de hacerlo. 

2. Autoría mediata: 

a) Quienes instiguen o aconsejen a otra persona para que cometa 

una infracción, cuando se demuestre que tal acción ha determinado su comisión. 

b) Quienes ordenen la comisión de la infracción valiéndose de otra 

u otras personas, imputables o no, mediante precio, dádiva, promesa, ofrecimiento, orden o 

cualquier otro medio fraudulento, directo o indirecto. 

c) Quienes, por violencia física, abuso de autoridad, amenaza u 

otro medio coercitivo, obliguen a un tercero a cometer la infracción, aunque no pueda 

calificarse como irresistible la fuerza empleada con dicho fin. 

d) Quienes ejerzan un poder de mando en la organización 

delictiva. 
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3. Coautoría: Quienes coadyuven a la ejecución, de un modo 

principal, practicando deliberada e intencionalmente algún acto sin el cual no habría podido 

perpetrarse la infracción” (COIP., 2023).  

Si bien es cierto, en nuestra legislación se ha establecido tres tipos 

de autores que responderán frente al cometimiento del delito, pero para ello es indispensable 

conocer lo que mencionan algunos autores.  

Autor directo. - La figura de la autoría directa, es aquel cuya 

conducta se le puede atribuir, asignar, como suya, esto es, la persona que realiza la conducta 

típica de manera directa e inmediata. Además, en el trabajo de investigación realizado por 

Salvador Esquivel expresa que: “La autoría directa trata sobre el autor de un delito que realiza 

el tipo penal, dominando la ejecución que puede efectuar por sí mismo”; dentro de la misma 

investigación se hace referencia a Bustos Ramírez quien indica que: “Autor directo es aquel que 

realiza actos de ejecución, que sin duda alguna estos actos ejecutivos han de ser típicos.” 

(Esquivel, 2018) 

Es por esto, que para algunos autores y desde la norma misma 

expresa que autor directo es quien realiza personalmente e inmediata la comisión del delito, es 

decir que dicho hecho se lo atribuye como suyo.  

Autor por omisión. – Para algunos autores, la omisión impropia es 

una figura delictiva bajo la cual se le atribuye responsabilidad penal al garante que omite un 

deber jurídico de evitar un resultado lesivo. Es por ello, que el garante se le atribuirá también la 

responsabilidad penal; por tanto, se le imputará el delito como si este mismo lo habría ejecutado 

de manera activa.  
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En el párrafo anterior se hace mención al garante o quién está en 

posición de garante, el mismo que actualmente no se determina en función de una relevancia 

moral, sino se determina en función de determinar si la responsabilidad penal se sustenta en una 

competencia por organización o en una competencia institucional.  Un breve ejemplo de una 

persona que asume la posición de garante es la siguiente: “La persona quien asume 

contractualmente la labor de salvavidas se convierte en garante de la vida de los bañistas ante 

riesgos de ahogamiento, sí esta persona no garantiza la vida de los bañistas, y se ocasionándose 

la muerte de uno de ellos, él salvavidas es responsable legalmente”. (Macera, Pasión por el 

derecho , 2021).  

En la legislación ecuatoriana y para algunos autores como se ha 

indicado en el párrafo anterior, el autor por omisión es la figura jurídica que se refiere a la 

persona que a pesar de no haber realizado directamente el delito, es responsable del mismo por 

no haber impedido la comisión, ya que esta persona tiene posición de garante. 

Autoría mediata. – El rasgo fundamental de esta autoría reside en 

que el autor no realiza personalmente la acción ejecutiva, sino mediante otro, el instrumento y lo 

que caracteriza el dominio del hecho es la subordinación de la voluntad de instrumento a la de 

autor mediato. 

En el Código Orgánico Integral Penal prevé además una 

participación criminal, la que se constituye la intervención deliberada de dos o más personas en 

una conducta constitutiva de delito. De forma resumida, en la autoría mediata el autor no realiza 

de manera directa y personalmente el delito; sino, esta persona se sirve de otra persona, 

generalmente no responsable, dentro del trabajo de investigación, se cita al Autor Claus Roxin, 
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que hace referencia al autor mediato, expresando lo siguiente: “Es aquel que utiliza la actuación 

de un intermediario para alcanzar su fin delictuoso”. (Esquivel, 2018)  

Coautor. – Para el investigador Salvador Esquivel, establece que la 

coautoría es: “Aquella realización conjunta de un delito por varias personas que ayudan, 

colaboran de manera consiente y voluntaria. Según la doctrina la imputación a título de 

coautoría se basa en el principio de la división de las tareas entre los participantes, como en el 

de la distribución funcional de estas.” (Esquivel, 2018) 

El coautor tiene la figura de autor porque cometen el delito entre 

todos, además los coautores se reparten la realización del tipo de autoría. Es decir, todos los 

coautores son igualmente punibles, pero depende mucho del grado de participación.  
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2.2 Fundamentación teórica del caso  

2.2.1. El delito de asesinato 
Realizar el análisis jurídico del delito de asesinato, de primer lugar, 

es importante determinar que se encuentra en la parte especial del Código Orgánico Integral 

Penal; además de tratarse de un delito natural, porque es uno de los tipos de delitos que no 

necesitan una comunidad para poder perpetrarse o ejecutarse. El delito de asesinato se enmarca 

en un ataque específico que es irse contra el derecho a la vida; constitucionalmente enmarcado 

en el artículo 66 numeral 1 de la norma suprema. 

Los delitos en donde se ataca la vida y se causa la muerte de una 

persona simplemente con intención; esta figura corresponde al delito de homicidio y este es el 

tipo base. El tipo base es aquel que determina las características o elementos esenciales de una 

figura delictiva; al tratarse de un delito contra la vida, el tipo base es el homicidio. Es importante 

conocer que en doctrina aún se mantiene la referencia del homicidio simple; es decir, una 

persona que mate a otra persona con intención, y ya sea que el delito se vaya agravando o 

atenuando, se tienen otras figuras que hacen que encaje la conducta de las personas en alguna de 

ellas.   

En el Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 140 establece 

que lo siguiente: “La persona que mate a otra será sancionada con pena privativa de libertad de 

veintidós a veintiséis años, si concurre alguna de las siguientes circunstancias: 

1. A sabiendas, la persona infractora ha dado muerte a su 

ascendiente, descendiente, cónyuge, conviviente, hermana o hermano. 

2. Colocar a la víctima en situación de indefensión, inferioridad o 

aprovecharse de esta situación. 
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3. Por medio de inundación, envenenamiento, incendio o cualquier 

otro medio se pone en peligro la vida o la salud de otras personas 

4. Buscar con dicho propósito, la noche o el despoblado. 

5. Utilizar medio o medios capaces de causar grandes estragos. 

6. Aumentar deliberada e inhumanamente el dolor a la víctima. 

7. Preparar, facilitar, consumar u ocultar otra infracción. 

8. Asegurar los resultados o impunidad de otra infracción. 

9. Si la muerte se produce durante concentraciones masivas, 

tumulto, conmoción popular, evento deportivo o calamidad pública. 

10. Perpetrar el acto en contra de una o un dignatario o candidato 

a elección popular, elementos de las Fuerzas Armadas o la Policía Nacional, fiscales, jueces o 

miembros de la Función Judicial por asuntos relacionados con sus funciones o testigo 

protegido”. (COIP., 2023)  

Es menester resaltar que dentro del proyecto de investigación de la 

Dra. Olmedo Paulina, del tema delito de asesinato y debido proceso, hace referencia Gracia 

Martín, quien refiere que: “En el derecho romano la Lex Cornelia de sicariis et veneficiis ya 

hacia referencia a la muerte realizada por precio o mediante veneno; no obstante, la palabra 

asesinato se remonta a su origen que es en la edad media y deriva de la voz árabe haxxaxin o 

consumidores de haschis, nombre que se ponía a los de la época de las cruzadas de los 

miembros de una secta de fanáticos musulamnes quienes bajo el efecto de la droga saqueaban a 

los campamentos cristianos, pasando el tiempo la figura de asesinato se recogió en el Código 
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Penal español en 1822, figura que ha estado presente en los actuales códigos penales”. 

(Marcela, 2017)  

  En la actualidad, en la legislación ecuatoriana el delito de 

asesinato significa atentar o lesionar el bien jurídico que en este caso es la vida de una persona, 

como verbo rector principal es la acción de matar a una persona con la intensión de dar por 

finalizada la vida de su víctima, además, en la descripción del tipo penal se encuentra 

conformada por diferentes circunstancias agravantes, la misma que conllevan una sanción de 

pena de libertad, siendo de veintidós a veintiséis años.  

2.2.2. La conducta  

Es importante conocer que la conducta en derecho penal es una 

manifestación de la voluntad, la misma que se ve reflejada en el mundo exterior. En el Código 

Orgánico Integral Penal, en su Art. 22 establece lo siguiente: “”Las conductas penalmente 

relevantes.- Son las acciones u omisiones que ponen en peligro o producen resultados lesivos, 

descriptibles y demostrables. No se podra sancionar a una persona por cuestiones de identidad, 

peligrosidad o caracteristicas personales” (COIP., 2023) 

Para Jiménez Huerta manifiesta que la conducta es: “El modo o 

forma de manifestarse en el externo comportamiento típico, quedando en evidencia las formas 

de expresar el hombre en relación a su voluntad.” (Jimenez Huerta Mariano, 1963) 

Para algunos autores, como en nuestra legislación ecuatoriana, 

establece claramente que la conducta en derecho penal es un derecho de actos, y significa que la 

reacción punitiva tiene como referencia inicial la acción humana y que no se sancionara por las 

características propias de una persona; sino, por la conducta que esta ejerza y la misma cause 

grandes estragos, teniendo como resultado la vulneración de los  bienes jurídicos protegidos.  
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2.2.3. Modalidades de la conducta 

En el Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 23 establece 

que: “La conducta punible puede tener como modalidades la acción y la omisión. No impedir un 

acontecimiento, cuando se tiene la obligación jurídica de impedirlo, equivale a ocasionarlo”. 

(Código Orgánico Integral Penal [COIP.], 29 de abril de 2023).  

Las modalidades de la conducta que establece la legislación 

ecuatoriana son dos y son: Acción y Omisión, previo a realizar un análisis a las dos modalidades 

de la conducta, es indispensable resaltar el tema de la autoría y participación.  

2.2.4. Autoría y Participación 

El autor en el derecho penal. - Concretar el concepto de autor 

supone introducirse en uno de los problemas más comprometidos de la dogmática penal. 

Determinar cuándo el hecho aparece como propio de un sujeto “autoría”, y cuando su relación 

con el mismo se produce de manera indirecta, conectada a la de quien tiene el papel protagonista 

en el hecho principal es, sin embargo, una distinción dogmática y legalmente imprescindible, 

pues con independencia de los marcos penales que en abstracto se señalan a unos y otros, la 

diferenciación está llena de consecuencias prácticas. (Chorres, 2011) 

En el cometimiento de un delito, cuando existiesen más personas en 

el acto, la responsabilidad de los segundos es accesoria de los primeros, alcanzándoles el 

reproche penal, sólo si el hecho con el que están relacionados puede ser previamente imputado a 

un autor, porque de ello depende el sentido legal de la autoría y la participación y, en definitiva, 

el significado de los tipos penales. 

La participación de las personas en el cometimiento de la 

infracción se relaciona con la conducta que ejerce una persona sobre el mundo exterior, es por 
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ello que es menester determinar que los autores responderán algunas de las modalidades 

establecidas en el Código Orgánico Integral Penal, artículo 42, ya sea por autoría directa, autoría 

mediata o coautoría.  

2.2.4.1 Acción y Omisión. – Dentro de la investigación realizada 

por el Abogado Penalista Marco López cita a Fernando Arilla Bas donde expresa que la acción y 

la omisión son punibles, porque las dos tienen en común el elemento interno de la conducta de 

que son variantes, es decir, la volición, pero las primeras se exteriorizan mediante el 

comportamiento positivo, mientras que las segundas la exteriorizan por medio de un 

comportamiento negativo; es decir, la acción contradice una norma prohibida, y la omisión 

contradice una norma perceptiva. “La acción viola, en consecuencia, un deber jurídico de 

abstenerse, y la omisión viola un deber jurídico de obrar”. (López, 2017) 

 La acción penal es aquel acto que da origen a un delito, el mismo 

que tiene como resultado la imposición de una sanción, esta acción que es realizada únicamente 

por una persona se la realiza de manera física y explícita, sin importar si es voluntaria o 

mecánica, mientras que la omisión es la pasividad que tiene una persona que en un determinado 

momento debió actuar y no lo hizo.  

Es por ello que se resalta la diferencia entre acción y omisión, 

porque la primera es el ejercicio del acto delictivo, mientras que la segunda es la falta de una 

acción que de igual manera es considerado como delito. 

De la acción. – A partir de esta acción se configura la imputación 

objetiva de un delito, porque se trata de un elemento en el que recae el estudio del tipo, la 

antijuricidad y la culpabilidad, por ello resulta necesario un concepto de acción al que puedan 

incorporarse como atributos estos elementos.  
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La acción es la conducta voluntaria que consiste en el movimiento 

del organismo destinado a producir cambios en el exterior del mundo; ósea guarda relación con 

el comportamiento humano de una persona y esta persona de manera voluntaria y consiente, 

haya exteriorizado el hecho y este haya violentado bienes jurídicos protegidos.  

Parafraseando las palabras del maestro Tavares expresa que: “La 

acción es toda conducta consiente y materializada como expresión de la realidad humana 

práctica; entendiéndola de esta forma, se puede enunciar que los delitos dolosos son procesos 

de comunicación en los que el autor quiere alcanzar el objetivo” (Macera, Pasión por el derecho 

, 2021) 

Es decir, la acción persigue un objetivo y proyecta su pretensión 

mediante la materialización de su voluntad, por tanto, es una conducta consiente y volitiva. 

De la omisión. - En el derecho penal contiene tantas normas 

prohibitivas que en las conductas que las infrinjan consistirán en un hacer; mientras que, las 

normas imperativas, las conductas que las afecten consistirán en un no hacer, la acción que la 

norma ordena. (Macera, Pasión por el derecho , 2021) 

Entre la acción y la omisión va a depender del criterio valorativo de 

los objetos de referencia que utilicemos para analizar la conducta humana. Así, lo que nos 

interesa ahora son las normas imperativas que contienen mandatos determinados que ordenan 

acciones y cuya infracción constituye la esencia de los delitos de omisión.  

La omisión es el delito o falta consistente en la abstención de una 

actuación que constituye un deber legal, como la asistencia a menores incapacitados o a quien se 

encuentra en peligro manifiesto y grave. Es el comportamiento voluntario de no hacer algo que el 
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ordenamiento jurídico indicaba que el sujeto hiciera. Por lo tanto, con su accionar, mediante este 

tipo de acción negativa u omisión, se encuentra vulnerando una norma imperativa.  

De la omisión dolosa. – En el código Orgánico Integral Penal, 

artículo 28 establece lo siguiente: “La omisión dolosa describe el comportamiento de una 

persona que, deliberadamente, prefiere no evitar un resultado material típico, cuando se 

encuentra en posición de garante. Se encuentra en posición de garante la persona que tiene una 

obligación legal o contractual de cuidado o custodia de la vida, salud, libertad e integridad 

personal del titular del bien jurídico y ha provocado o incrementado precedentemente un riesgo 

que resulte determinante en la afectación de un bien jurídico.” (COIP.,2023) 

La omisión dolosa consiste en no hacer lo que la ley le exige que 

haga, es decir, no impedir un resultado dañoso que podía haberse impedido si el sujeto cumplía 

con lo que dice la ley. El solo no evitar el resultado, la persona respondería como si hubiese 

cometido el delito. En el articulado también expresa a la persona quien esta en la posición de 

garante. 

Es importante resaltar que todas las personas tienen la obligación 

jurídica de cuidar a otra persona y evitar riesgos para ella y sus bienes jurídicos. Estar en la 

posición de garante puede nacer por ley o por contrato.  

Ejemplo, se pone una persona en posición de garante cuando la 

propia ley lo ha establecido. Como es la madre frente al niño tiene la obligación jurídica del 

cuidado de los hijos por ley.  

Y otro ejemplo, se pone en posición de garante por contrato cuando 

el convenio obliga a cumplir con el deber de cuidar de alguien. La persona solo cumple con la 

condición de garante en los términos del contrato.  
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2.2.5. Teoría del dominio del hecho 

Esta teoría constituye, junto con el objetivo – formal, la que cuenta 

con mayor número de partidarios en la doctrina alemana, española. Para ello, han establecido que 

el autor es quien tiene el dominio del hecho, quien decide sobre los aspectos fundamentales de la 

ejecución del delito. La concreción exacta de cuándo y quién tiene el dominio del hecho, que 

constituye en el centro de la teoría, aparece, sin embargo. Con distintos matices en cada uno de 

sus partidarios, lo que hace imposible una exposición detallada de los mismos. (Chorres, 2011) 

En algunos casos el dominio del hecho se vincula de forma más 

precisa con la realización del tipo, considerando que siempre quien lo realiza tiene siempre el 

dominio del hecho, entre otros se mantiene el dominio incluso cuando el sujeto no haya realizado 

el tipo o algunos de sus elementos.  

Es menester indicar que la teoría del dominio del hecho, es capaz 

de forma apropiada explicar los papeles de los sujetos que intervienen en un hecho doloso; y así 

poder diferenciar al autor del partícipe, para incluso basándose en esa diferenciación se pueda 

determinar la pena de manera proporcional a los intervinientes de un hecho punible.  

2.2.6. Derechos de protección  

En el Ecuador, con la creación de la nueva constitución de la 

República del Ecuador, en el año 2008, se adoptó un nuevo modelo de Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia Social, teniendo como resultado un gran cambio dentro de la cultura jurídica.  

En la Convención Interamericana de Derechos Humanos (Pacto de 

San José) resalta lo siguiente: “Dentro de un estado de derecho en el cual se rigen las 

instituciones democráticas, la garantía de derechos de los seres humanos se basa en el 

establecimiento de condiciones básicas necesarias para su sustentación”, además en el artículo 
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1 de la Constitución de la República del Ecuador estable lo siguiente: “El Ecuador es un Estado 

constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario, 

intercultural, plurinacional y laico.  

Se organiza en forma de república y se gobierna de manera 

descentralizada. La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la 

autoridad, y se ejerce a través de los órganos del poder público y de las formas de participación 

directa previstas en la Constitución”. 

El Ecuador considerado como un Estado Constitucional de 

derechos y justicia, consecuentemente el amplio catálogo de derechos, determina la protección y 

garantía para la mejor eficacia en su materialización y cumplimiento; siendo así que los operados 

de justicia deben trabajar en estricto respeto a la ley.  Los derechos de protección, como su 

palabra lo índica, se encargan de proteger a las personas que ingresan al sistema de justicia, con 

la finalidad de garantizar el debido proceso y subsanar los bienes jurídicos que han sido 

violentados, en aplicación de la justicia.  

2.2.6.1. Tutela Judicial Efectiva   

La tutela judicial efectiva se encuentra contemplado en la 

Constitución de la República del Ecuador, artículo 75, mismo que establece que: “Toda persona 

tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y expedita de sus 

derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en ningún caso 

quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será sancionado por la 

ley” (CRE., 2008).  

Para el Abogado Cornejo Sebastián establece que la tutela judicial 

efectiva es: “La tutela judicial efectiva, hace referencia a un contenido complejo que incluye 
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aspectos tales como el derecho al acceso a los tribunales, el derecho a obtener una sentencia 

fundada y en si el derecho a la efectividad de las resoluciones judiciales, que comprenden sin 

duda la facultad de poder reclamar a los órganos judiciales la apertura de un proceso, para 

obtener una resolución motivada y argumentada sobre una petición amparada por la ley.”  

(Cornejo, 2015) 

La Tutela Judicial Efectiva es un derecho que ampara a todas las 

personas; las cuales tenemos la facultad de acudir al órgano de justicia, para poner en 

conocimiento a los entes jurisdiccionales la vulneración de los derechos y/o bienes jurídicos 

protegidos. Se debe respetar el debido proceso y las garantías mínimas, para que obtengan una 

decisión fundada, de conformidad con derecho, teniendo resoluciones motivadas; es decir, 

justificando la resolución del juez de manera motivada. Como su palabra mismo lo indica, tutelar 

es proteger a las personas que están dentro del sistema de justicia.  

2.2.6.2. Seguridad Jurídica 

La seguridad jurídica se encuentra contemplada en el Artículo 82 

de la Constitución de la República del Ecuador, la misma que en su norma expresa lo siguiente: 

“El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la 

existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades 

competentes.” (COIP., 2008). 

Para la Corte Constitucional, bajo sentencia Nro. 167-14-SEP-CC, 

señala: "El derecho constitucional a la seguridad jurídica sujeta a todas las autoridades públicas 

al respeto a la Constitución de la República, así como de los derechos constitucionales que la 

conforman, y a la aplicación de normas jurídicas previas, claras y públicas. De esta forma, se 
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genera certeza jurídica y se evita la arbitrariedad, puesto que se forja un conocimiento previo de 

las disposiciones que integran el ordenamiento jurídico".  

Es por ello que, la seguridad jurídica se puede analizar que es el 

respeto a las leyes establecidas y que las autoridades competentes para su cumplimiento deben 

regirse a lo establecido en las normas, por los legisladores. La seguridad jurídica es la tutela y 

confianza que el Estado brinda a los administrados, expresando que se van a respetar todos los 

derechos de los administrados, siguiendo el debido proceso y en función al cumplimiento de la 

ley.  

2.2.6.3.  Motivación 
La motivación es una garantía constitucional, que se encuentra 

contemplado en el artículo 76, numeral 7, literal I), el mismo que expresa lo siguiente: “Las 

resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la 

resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la 

pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las 

servidoras o servidores responsables serán sancionados.” (CRE., 2008).  

Para Guillermo Cabanellas la motivación es: “Fundar, razonar una 

resolución, plan, fallo o disposición” (Cabanellas 1986). Para el tratadista Ignacio Colomer, 

expresa que la motivación es: “La contrapartida a la libertad decisoria que la ley ha concedido 

al juzgador, para, por un lado, aplicar e interpretar las normas, y de otra parte, para elegir 

entre dos o más opciones jurídicamente legítimas aplicables al caso” (Fabara, 2018).  

En sentido abstracto, la motivación se entiende como la posibilidad 

que tienen las partes de hacer uso del conjunto de facultades y garantías que el ordenamiento 
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jurídico les otorga, en aras de hacer valer sus derechos sustanciales, dentro de un procedimiento 

judicial. La motivación es el razonamiento que hace el juez ante la resolución de un caso, 

estableciendo de manera clara y precisa del porqué toma la decisión y de conformidad con la 

normativa vigente.  

2.2.6.4. Presunción de Inocencia 

La presunción de inocencia se encuentra establecido en el Artículo 

76, numeral 2 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que: “Se presumirá la 

inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su responsabilidad 

mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada”.  

En la declaración universal de derechos humanos en el artículo 11 

establece que: “1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el que se le 

hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento 

de cometerse no fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se 

impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito.” (Naciones 

Unidas, 1948)  

En nuestro ordenamiento jurídico penal ecuatoriano y en la 

declaración universal de derechos humanos, definen a la presunción de inocencia, como aquel 

principio de que nadie puede ser penado sin juicio previo, llegando a priorizar un derecho 

constitucional que es permanecer en libertad, hasta que no haya sentencia condenatoria 

ejecutoriada, así toda persona mantendrá su inocencia dentro del procedimiento penal. 
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2.2.7. Interpretación de las normas penales.  

En el Código Orgánico Integral Penal, en su artículo 13 establece 

que: “Las normas de este Código deberán interpretarse de conformidad con las siguientes 

reglas:  

1. La interpretación en materia penal se realizará en el sentido que 

más se ajuste a la Constitución de la República de manera integral y a los instrumentos 

internacionales de derechos humanos.  

2. Los tipos penales y las penas se interpretarán en forma estricta, 

esto es, respetando el sentido literal de la norma.  

3. Queda prohibida la utilización de la analogía para crear 

infracciones penales, ampliar los límites de los presupuestos legales que permiten la aplicación 

de una sanción o medida cautelar o para establecer excepciones o restricciones de derechos” 

(COIP., 2023).  

La interpretación de las normas en el proceso penal es obligada por 

las siguientes razones: 1.-  No se puede aplicar una ley penal sin conocer su significado;  2.- Las 

leyes pueden tener distintos sentidos; 3. - Los jueces no pueden negarse a aplicar una ley porque 

no sepan cuál es el sentido de la ley. 

La interpretación es una actividad del juez donde ejerce la 

capacidad intelectual en la que busca y descubre el sentido de la norma, con el objetivo de 

aplicarla en un caso en concreto; es decir actuar de manera estricta en el sentido objetivo del 

texto legal. Para fundamentar la interpretación de una ley, los juristas acuden a criterios 

interpretativos como la interpretación auténtica, gramatical, teleológica, sistemática. Es por ello, 
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que los jueces no pueden hacer una interpretación extensiva de la norma, porque de hacerlo, 

violentaría directamente el derecho a la seguridad jurídica. 
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2.3 Preguntas de investigación  

1. ¿Cuándo a un menor de edad se ha iniciado un proceso penal, cómo se sustancia la 

causa, y por qué?  

Cuando a un menor de edad se le ha iniciado un proceso penal, se 

debe sustanciar y/o efectuarse por medio de una justicia especializada, es por ello que al menor 

infractor se ingresa el proceso en la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia, 

quienes son competentes para resolver la situación jurídica. De conformidad a lo establecido 

Código de la Niñez y Adolescencia en el artículo. 359, establece: La audiencia de Juicio. - La 

audiencia de juicio se sustentará sobre la base de la acusación fiscal. El juzgador especializado 

en adolescentes infractores declarará instalada la audiencia de juicio, en el día y hora señalados, 

con la presencia del fiscal de adolescentes infractores, el adolescente, conjuntamente con su 

defensor privado o público. (…); se sustancia la causa en esa unidad porque se trata de un menor 

de edad quien fue ingresado al órgano de justicia.  

2. Tras la comisión de un delito de una persona extranjera. ¿Quién es el encargado en 

notificar al consulado? 

De lo establecido en el artículo 77, numeral 5 de la Constitución de 

la República del Ecuador, se establece lo siguiente: “Si la persona detenida fuera extranjera, 

quien lleve a cabo la detención informará inmediatamente al representante consular de su país”. 

Es decir; el agente de policía, al momento de aprehenderlo, es el encargado de notificar al 

consulado sobre la comisión de un hecho delictivo.  
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3. ¿Cuál es la finalidad de la orden de internamiento preventivo?  

La finalidad del internamiento preventivo es garantizar la 

comparecencia del adolescente al proceso y se puede ejercer el cumplimiento de la sanción 

impuesta por autoridad competente. Esta medida cautelar no podrá exceder de 90 días. Procede 

únicamente en dos situaciones: la primera si el adolescente tiene entre 12 y 14 años, en los casos 

de delitos de asesinato, homicidio, violación, plagio de personas o robo con resultado de muerte; 

y segundo, en casos de que el adolescente mayor de 14 y menor de 18 deba ser juzgado por 

delitos sancionados con pena de Pena privativa de libertad superior a 5 años. Por su naturaleza y 

similitud con la prisión preventiva, esta medida puede ser revocada.   

4. ¿Qué requisitos se debe cumplir para dictar la orden de internamiento preventivo?  

Los requisitos que se deben cumplir para dictar la orden de 

internamiento preventivo, no solamente se debe cumplir con lo establecido en el artículo 330 del 

Código de la Niñez y Adolescencia, debiéndose observar en conjunto con el artículo 534 del 

Código Orgánico Integral Penal, que son: 1. – Elementos de convicción suficientes sobre la 

existencia del delito; 2. – Elementos de convicción donde se determine de manera clara, precisa 

y justificada de que la persona o personas procesadas son autores o cómplices de la infracción; 3. 

– Indicios donde se demuestren que las medidas cautelares no privativas de libertad son 

insuficientes y que es necesaria la prisión preventiva; 4. – Que se trate de una infracción 

sancionada con pena superior al año.  
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5. ¿Qué arraigos puede presentar una persona extranjera para evitar el ordenamiento 

preventivo?  

Los arraigos son un mecanismo de afincarse de manera permanente 

en un territorio en específico, como consecuencia de factores patrimoniales, familiares, laborales 

y sociales; justificativos suficientes para no abandonar deliberadamente el sitio donde habita. 

6. En el presente caso ¿Existió violación a una de las garantías básicas contempladas 

en el artículo 77 numeral 5 de la CRE, en torno a la notificación del consulado? 

Si existió la violación a una de las garantías básicas del debido 

proceso, porque la aprehensión del menor de edad no se ha llevado con los requisitos de legal y 

debida forma, por el hecho que el agente aprehensor informó a la fiscalía que al menor infractor 

solo se ha dado lectura los artículos 77, numerales 3 y 4 de la Constitución de la República del 

Ecuador; dejando en evidencia que no se realizó la notificación al consulado de Venezuela.    

7. ¿Al violentar una garantía del debido proceso puede declararse la ilegalidad de la 

aprehensión?  

Al ser el Ecuador un estado constitucional de derecho y justicia, 

todos nos encontramos obligados al cumplimiento de derechos y garantías, contemplado en el 

artículo 82 de la supra norma, que trata sobre la seguridad jurídica, es decir los operadores de 

justicia, como las partes procesales, deben cumplir la ley al tenor de la misma, y en caso de 

existir vulneración alguna, en un hecho flagrante, si se puede declarar la legalidad de la 

aprehensión, ya que la ley debe estar para cumplir, en respeto a la seguridad jurídica y tutela 

judicial efectiva.  
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8. ¿Cuándo se determina la participación de una persona en un hecho delictivo? 

La intervención o colaboración en la comisión de un delito nos 

permite predicar de tales sujetos la condición de partícipes, limitando esa categoría para quienes 

confluyen en calidad de autores o de cómplices, debiendo de pronto apuntar que es equivocado 

darle condición de partícipe al encubridor pues, la intervención de este se evidencia cuando el 

delito ha sido ya cometido por la gestión de los autores y la colaboración de los cómplices, y 

técnicamente no participa en la comisión. 

9. ¿Establezca la diferencia entre acción y omisión? 

La diferencia entre acción y omisión, es la siguiente: La primera es 

la conducta voluntaria y consiste en el movimiento del organismo destinado a producir cambios 

en el exterior del mundo, de manera voluntaria y consiente; mientras que el segundo es la 

conducta causo un resultado en el mundo exterior, pero con la diferencia que no existió la 

voluntad, sino que actuó de forma negligente.  
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TERCER CAPÍTULO. - DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO INVESTIGATIVO 

REALIZADO  

3.1 Redacción del estudio del caso 

De fecha 27 de septiembre de 2022, por medio del Ecu 911, se 

tiene conocimiento que se ha ocurrido un hecho violento, por el sector La Copa, a 200 metros de 

la entrada a la comunidad de Guanto Cruz, perteneciente a la parroquia Guanujo, Cantón 

Guaranda, Provincia de Bolívar, informando los agentes de policía que se encuentra en la vía un 

cuerpo sin vida.  

Se inició al respectivo procedimiento con el personal de la 

DINASED, la fiscalía, personal de criminalística y demás agentes que tomaron procedimiento en 

el hecho realizando diferentes diligencias, entre las más importantes se toma conocimiento que la 

persona asesinada, trata del señor Galarza Salas Israel Alexander, de 37 años de edad. El cuerpo 

se encontraba al costado de la vía, en posición sedente, vistiendo las siguientes prendas: Buzo de 

algodón multicolor rojo, blanco con azul, una camisa color negra, pantalón jean color azul, bóxer 

color celeste, y un par de zapatos color plomo. 

Tras realizar un examen visual externo del cadáver, se visualizó 

que el cuerpo presentaba una herida con similares características al paso de un proyectil, disparos 

por el mecanismo de un arma de fuego a la altura del tórax, dos heridas con la misma 

característica en la región del cuello en su costado izquierdo, una herida con las mismas 

características en la región occipital derecha y una herida en el glúteo derecho y diferentes 

escoriaciones en el cuerpo.  

Los agentes de la DINASED realizaron diferentes técnicas para la 

recolección de la información, entrevistas y varias técnicas de investigación; realizaron varias 
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preguntas a diferentes personas que se encontraban por el sector, los cuales indicaron que: “Los 

presuntos victimarios habían sido tres ciudadanos, uno de ellos vistiendo una camisa color rojo, 

los mismos que se habían movilizado en un vehículo tipo automóvil marca Chevrolet spark, 

color plateado, dirección al cantón Echeandía”. En virtud de lo cual inmediatamente se alertaron 

a las unidades del eje preventivo a través del Ecu 911. Posteriormente, el personal preventivo del 

Circuito Palmaloma en un operativo trataron de obstaculizar el paso del mencionado vehículo, 

mismo que evadió el control policial.  

En el mismo día, por horas de la tarde, por el sector Puruhuay, un 

vehículo con similares características anteriormente reportadas, viajaba a exceso de velocidad, 

mismo que al notar la presencia policial quiso darse a la fuga, inmediatamente se interceptó el 

vehículo logrando detener la marcha del automotor donde se constató que se trataba de un 

automóvil con las características descritas anteriormente, el mismo que venía conduciendo el 

ciudadano Balcázar Pluas Alexis Evair, de 29 años de edad, el cual registra antecedentes penales 

en los años 2014 y 2016, por el delito de robo; así mismo se evidenció que en el interior del 

vehículo se encontraba un teléfono celular Huawei Y5, procediendo de manera inmediata a la 

aprehensión del ciudadano antes indicado.  

Consecuentemente, los agentes realizaron una persecución 

ininterrumpida para llegar con el paradero del resto de los participantes por el presunto hecho 

delictivo; durante el patrullaje preventivo en la Av. Nelson León dos agentes policiales lograron 

visualizar a dos personas en actitud sospechosa a la altura de la bomba de gasolina del presente 

Cantón, mismos que se les interceptó y tras realizar un registro minucioso se encontró en su 

poder una arma de fuego tipo pistola que presuntamente había sido utilizada, inmediatamente se 

procedió a la aprehensión de los dos ciudadanos, los cuales se identifican con los nombres de: 
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“Gabriel Ramos Alvarado Rojas”, de nacionalidad Venezolana; y el ciudadano “Valencia 

Hinojoza Rosember”, mismo que no cuenta con identificación y no presenta registros. 

Tras tratarse de un hecho flagrante, y dar con el paradero de los 

presuntos victimarios del delito de asesinato, los policías ponen a órdenes de los órganos 

judiciales competentes para que se lleve a efecto la respectiva audiencia de calificación de la 

flagrancia, en contra de los ciudadanos mencionados con anterioridad.  

El fiscal de turno realizó diferentes impulsos fiscales urgentes para 

presentar ante el órgano jurisdiccional, los elementos de cargo y de descargo necesarios para el 

respectivo procedimiento; dentro de las actuaciones se realizaron las siguientes:  

1.- Acta de levantamiento e identificación del cadáver; 2.- 

Reconocimiento exterior y autopsia del cadáver; 3.- Parte policial dando a conocer el hecho 

delictivo: 4.- Certificados médicos de los presuntos victimarios; 5.- Formulario único de cadena 

de custodia; 6.- Versión libre y voluntaria de los sospechosos; 7.- Oficio por parte de fiscalía 

solicitando se tome muestras para determinar residuo de disparo en la víctima y los victimarios, 

dentro del mismo se emitió un oficio para que se realice la inspección ocular técnica, 

reconocimiento del lugar de los hechos y demás diligencias técnicas necesarias para obtener los 

resultados del hecho suscitado; 8.- Oficio a la Unidad Nacional INTERPOL, con la finalidad de 

que se provea la información del ciudadano Gabriel Ramos Alvarado Rojas, de nacionalidad 

venezolana, en respuesta al oficio solicitado por parte de fiscalía, se encuentra que el ciudadano 

en mención es menor de edad, ya que tiene 17 años y con este oficio recién se llega a confirmar 

los datos exactos del joven en mención; 9.- Informe forense de autopsia médico legal; 10.- 

Verificación técnica de la escena del delito.  
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Efectuada la audiencia de calificación de flagrancia el 28 de 

septiembre de 2022, dentro de la Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del 

cantón Guaranda, siendo una audiencia oral, reservada y contradictoria, para resolver la situación 

jurídica del adolescente Alvarado Rojas Gabriel Ramos, en el cual se expone lo siguiente:  

“Por parte de la fiscalía se solicitó que se califique la flagrancia, 

por ende de inicio a la etapa de instrucción fiscal en contra del adolescente, la misma que tendrá 

un tiempo de duración de 30 días, además el hecho se trata de un delito de acción penal pública, 

contemplado en el artículo 140 del Código Orgánico Integral Penal, y solicitó como medida 

cautelar de conformidad a lo establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia, se dicte el 

internamiento preventivo del adolescente, considerando que existieron elementos suficientes para 

establecer que el hoy procesado es autor o cómplice del hecho, se presumiría que el adolescente 

en conflicto con la ley penal sería el autor, en caso de existir una sentencia en virtud de lo 

manifestado por el adolescente quien detalla los hechos y circunstancias que seguirán siendo 

investigadas.  

Por parte del abogado de la parte procesada expreso que no se 

puede dar la calificación de la flagrancia por el hecho que la aprehensión del menor de edad no 

se ha llevado con los requisitos de legal y debida forma, porque el agente aprehensor informa a 

fiscalía que el menor aprehendido se ha dado lectura solamente los artículos 77. Numerales 3 y 4 

de la Constitución de la República del Ecuador; no obstante, hay que anexar que el adolescente 

es de nacionalidad Venezolana, el mismo que él tiene un derecho que no ha sido observado y es 

el que se establece en el numeral 5 del artículo 77 de la supra norma, que textualmente refiere: Si 

la persona detenida fuere extranjero, quien lleve a cabo la detención inmediatamente informará al 

representante consular, por el hecho de no haber notificado al consulado solicitó no se dé por 
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calificada la flagrancia, ya que, no se ha cumplido con la garantía de notificar al consulado de 

Venezuela”.  

Por otra parte, también fiscalía menciona tener los elementos 

claros, precisos y justificados en donde el procesado sería autor o cómplice de la infracción; 

refiriéndose que el adolescente respondería por autoría dentro del presente caso, ya que cuenta 

con la versión de los sospechosos, parte policial “que debe no tomarse en consideración, ya que 

el mismo solo es referencial, más no es un elemento de convicción”; no obstante mencionan a 

moradores que habría denunciado lo sucedido, el mismo que no consta dentro del expediente; 

además de ello no se han receptado los testimonios de todos los policías que actuaron dentro del 

operativo.  

Finalmente, el juez resolvió que: “Se califica la legalidad de la 

aprehensión, ya que notificar al agente consular para verificar la nacionalidad lleva tiempo y que 

bien puede ser saneado por el fiscal y por solo ser un requisito de formalidad, se dictó el 

internamiento preventivo, el mismo que lo cumplió en el Centro Especializado de la ciudad de 

Ambato. En dicha audiencia se resolvió formular cargos, dando inicio a la etapa de instrucción 

fiscal, y se dio continuidad al respectivo procedimiento con la Audiencia de Evaluación 

Preparatoria de Juicio y Audiencia de Juicio.  

Con fecha 15 de diciembre de 2022, en la Unidad Judicial de 

Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guaranda, se ha efectuado la AUDIENCIA 

DE JUICIO, misma que en su parte resolutiva determina lo siguiente: “ADMINISTRANDO 

JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO Y POR AUTORIDAD 

COMPETENTE DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se declara la 

culpabilidad y dicta sentencia condenatoria en contra del señor GABRIEL RAMOS ALVARADO 



               

66 

 

ROJAS, de nacionalidad Venezolana, de estado civil soltero, de 17 años de edad, domiciliado en 

el Cantón Ventanas, provincia de Los Ríos, República del Ecuador, por haber adecuado su 

conducta con el delito de asesinato establecido en los numerales 4 y 5 del Art. 140 del Código 

Orgánico Integral Penal, en el grado de autor directo, según el literal b) del numeral 1 del 

artículo 42 ibidem, por lo que en aplicación del numeral 3 del artículo 385 y numeral 4 del 

artículo 379 del Código de la Niñez y Adolescencia, se le impone la medida socio - educativa de 

amonestación y el internamiento institucional de privación total de libertad, que lo cumplirá en 

el Centro de Internamiento Institucional de Adolescentes Infractores de la ciudad de Ambato, 

provincia de Tungurahua, República del Ecuador a órdenes del suscrito Juez, por tiempo de seis 

años, para lo cual una vez ejecutoriada esta sentencia se girará la boleta constitucional de 

internamiento institucional, debiendo descontarse el tiempo transcurrido desde el internamiento 

preventivo ordenado en la presente causa, lo cual también se deberá hacer saber mediante 

oficio al Señor Director del CIA – Ambato, adjuntando la sentencia respectiva con la debida 

razón de ejecutoria ” (Proceso Nro 02202-2022-00578, 2022) 
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CUARTO CAPÍTULO. - RESULTADOS  

4.1 Resultados de la investigación realizada  

Elaborado el estudio de caso Nro. 02202-2022-00578, el mismo 

que da inicio con el delito de asesinato, suceso ocurrido en la ciudad de Guaranda; se procedió a 

realizar un análisis de caso titulado: “Inadecuada aplicación del Art. 42 Núm. 1 Literal B, del 

Código Orgánico Integral Penal dentro de la causa No 02202-2023-00570, por la participación 

del menor infractor como autor por omisión del delito de asesinato, causa sustanciada en la 

Unidad Judicial de Familia, Mujer, Niñez y Adolescencia del Cantón Guaranda”, el mismo que 

una vez elaborado se ha llegado a plantear los siguientes resultados.  

Queda en evidencia que, de los resultados obtenidos de la 

investigación realizada, el sistema de justicia en vez de garantizar el cumplimiento de la justicia 

de los derechos violentados, realiza actos contrarios que no garantizan el cumplimiento de los 

mismos, resaltando que el caso que fue objeto de análisis, se visualiza la violación directa a los 

derechos constitucionales del adolescente Ramos Gabriel Alvarado Rojas, menor de edad, de 

nacionalidad venezolana, quien ingresó al sistema de justicia por un delito de asesinato, mismo 

que fue aprehendido en delito flagrante.  

En el lugar de los hechos se encontraban presentes cuatro personas; 

la persona que atento contra la vida del señor Galarza Israel que es el señor Rosember Valencia, 

los dos ecuatorianos y una persona que bajaba conduciendo un vehículo y el menor de edad que 

responde a los nombres de Gabriel Ramos Alvarado Rojas. En esta parte, dentro del proceso y la 

investigación previa, cambia un poco los hechos, para finalmente exponer que los cuatro se 

trasladaban a la Ciudad de Guaranda a robar una cooperativa de dicha ciudad, pero terminaron 

presenciando la comisión del delito de asesinato.   
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Una vez aprehendido el joven Gabriel Ramos Alvarado Rojas, el 

agente de policía en cumplimiento de su función, procede a leer los derechos constitucionales 

que les envuelven a las personas; no obstante, el agente se olvidó notificar al agente consular 

para dar aviso la comisión del delito de la persona extranjera que está siendo detenida. 

Evidentemente, se vulnera el derecho a la seguridad jurídica, ya que se debe actuar en respeto a 

la ley, es decir cumplir la norma, tal cual lo describe.  

Consecuentemente, desde que se dio la audiencia de calificación de 

flagrancia, por parte de fiscalía se pronuncia que el menor infractor, respondería como autor 

directo del delito de asesinato; no obstante, en la Audiencia de Evaluación y Preparatoria de 

Juicio, fiscalía menciona que tiene los elementos suficientes de convicción que el menor 

infractor respondería como coautor del delito de asesinato; para finalmente en Audiencia de 

Juicio, sentenciarlo por autor directo según el artículo 42, numeral 1, literal b), ya que su 

conducta se adecuó al delito de asesinato establecido en el artículo 140, numerales 4 y 5 del 

Código Orgánico Integral Penal. 

El problema radica cuando la fiscalía, en su alegato final de 

audiencia de juicio, expresa que: “Se dicte sentencia condenatoria en contra del adolescente 

Gabriel Ramos Alvarado Rojas”; por haber adecuado su conducta conforme al artículo 140, 

numerales 4 y 5, además del artículo 42, numeral 1, literal b del COIP.  

Si bien es cierto, en el presente caso existe materialidad de la 

infracción, por el hecho que existe una persona fallecida, pero sobre la responsabilidad tiene que 

existir una conducta atípica, antijurídica y culpable. No obstante, el adolescente no actuó como 

autor directo, porque en derecho no existe delito de asesinato culposo, en calidad de autor 

directo; es decir no existe asesinato culposo, sino que es meramente doloso, ya que la figura de 
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asesinato, el victimario tiene la intensión de violentar el bien jurídico protegido que en este caso 

es la vida, pero el adolescente en este caso no utilizó el arma que acabaría con la vida de su 

víctima, de primer lugar, y por otra parte el adolescente no tiene posición de garante, como el 

juez hizo mención en la sentencia, ya que a él no tiene la obligación contractual ni legal para 

haber prevenido los hechos. 

La posición de garante de un bien jurídico en concreto y en especial 

es de evitar un resultado negativo, que en el presente caso se produjo, limita la posibilidad de que 

se pueda imputar a cualquier persona que tenga la posición de garante, si no solamente la 

persona que ha adquirido esta posición.  
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CONCLUSIONES  

Concluyendo con el presente estudio de caso, es menester recalcar 

que se ha indagado y recolectado información emitida por varios autores, donde definen a la 

autoría como aquella persona que tiene el papel protagónico en el hecho principal; mientras que 

la participación determinará a las personas en el cometimiento de la infracción, clasificando a 

cada uno de acuerdo a su conducta, y el grado de participación en el hecho.  

La fiscalía, para dictar la medida de internamiento preventivo 

contra el adolescente Alvarado Rojas Gabriel Ramos, solamente ha justificado con los 

testimonios de los agentes que procedieron al lugar de los hechos, el parte policial y las versiones 

de cada uno de los victimarios.  

En este caso, si existió vulneración de los derechos constitucionales 

como es la seguridad jurídica porque este derecho concede a todos los ciudadanos la igualdad 

ante la ley, no obstante, en el momento de la aprehensión el agente de policía no dio 

cumplimiento a los derechos establecidos en la constitución de la república del Ecuador, que es 

dar lectura al adolescente el motivo de la aprehensión, omitiendo la notificación al consulado, 

hecho que se subsanó por el agente fiscal dentro de la audiencia de calificación de la flagrancia.  

La tutela judicial efectiva también fue violentada, porque este 

derecho prima sobre la protección que se hace a la persona una vez que ingresa al sistema de 

justicia; no obstante, en el presente caso, al adolescente se lo ingresó a una justicia especializada, 

pero al determinar la participación del adolescente de manera premeditada, quebranta este 

derecho, y vulnera el principio de inocencia.  
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Finalmente, el derecho a la motivación también se violentó, ya que 

el juez de la unidad judicial de familia, mujer, niñez y adolescencia, al momento de resolver la 

situación jurídica del menor infractor debió hacerlo de manera coherente lo acontecido y de 

conformidad a derecho; no obstante, se denota que en este caso existió una errada motivación, 

además de no apegarse al aspecto legal; sino más bien a lo moral y ético de una persona.   
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